
 

ANEXO II 

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., 

nº……, con NIF n.°………….., en nombre propio o en representación de la entidad 

……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de 

contacto………………..así como con la dirección de correo electrónico “habilitada” 

siguiente ……………………………………………….,  en la que el órgano de 

contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente contratación, 

enterado del anuncio publicado en el Perfil del contratante, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público del día ….. de ……………….. de 2025 para la 

adjudicación del contrato mediante Procedimiento Abierto y Tramitación Ordinaria para 

la contratación del servicio de “Prevención ajeno (especialidades de Higiene 

Industrial y Medicina del Trabajo) para el personal de Gestión y Planeamiento 

Territorial y Medioambiental, S.A.”. 

 

SE COMPROMETE 

 

En caso de resultar adjudicatario de la licitación del expediente de referencia, a adscribir 

a la ejecución del contrato los siguientes medios materiales y personales para realizar las 

prestaciones que sean objeto del mismo, conforme a las especificaciones recogidas en 

los correspondientes Pliegos de Condiciones Técnicas y Condiciones Particulares. 

 

En concreto, se compromete a la adscripción de los siguientes medios materiales y 

personales: 

 

1. Experiencia técnica acreditada 

El licitador deberá haber ejecutado, en los últimos tres (3) años, servicios de 
mantenimiento o reparación de maquinaria forestal o agrícola de gran tonelaje. 

La experiencia se acreditará mediante relación resumida que incluya: importe, fecha de 
ejecución, destinatario (público o privado) y tipo de maquinaria atendida. 

2. Capacidad operativa en la isla de Tenerife 

El licitador deberá disponer de taller operativo en Tenerife, propio o concertado, dotado 
de medios suficientes para la atención de reparaciones, mantenimientos y diagnósticos 
de maquinaria forestal pesada, conforme al Pliego de Condiciones Técnicas. 



No se permitirá el traslado de maquinaria fuera de la isla salvo autorización expresa y 
motivada de la entidad contratante, cuando existan razones técnicas debidamente 
justificadas que lo hagan imprescindible. En todo caso, los trabajos deberán ejecutarse 
preferentemente en los talleres ubicados en la isla, garantizando la trazabilidad de las 
actuaciones, el control técnico y la supervisión directa por parte de la Dirección 
Facultativa del contrato. 

en cualquier momento documentación complementaria o realizar comprobaciones para 
verificar el cumplimiento de esta obligación. 

3. Servicio Técnico Oficial o equivalente 

El licitador deberá acreditar su condición de Servicio Técnico Oficial (STO) o equivalente 
de todas o parte de las marcas principales del parque de maquinaria forestal recogidas 
en el Pliego de Condiciones Técnicas, o bien demostrar acceso autorizado a 
documentación técnica, software de diagnóstico y repuestos originales o equivalentes 
certificados. 

Esta acreditación podrá realizarse mediante certificado del fabricante, del licitador, 
distribuidor autorizado o documentación que demuestre una equivalencia funcional. 

La exigencia se formula como solvencia técnica mínima, en tanto acredita la capacidad 
real de intervención especializada sobre los equipos objeto del contrato. 

A pesar de que el artículo 159.6 de la LCSP no exige la acreditación de solvencia técnica 
en los procedimientos abiertos simplificados abreviados (PASA), se considera 
plenamente justificado mantener el requisito de acreditación como Servicio Técnico 
Oficial (STO) o equivalente dentro de la solvencia técnica mínima, por los siguientes 
motivos: 

• Naturaleza técnica y nivel de especialización del servicio. 

El mantenimiento y reparación de maquinaria forestal pesada requiere acceso a 
documentación técnica, software de diagnóstico y repuestos originales del fabricante, lo 
que solo puede garantizarse mediante la condición de STO o equivalente. La ausencia de 
dicha acreditación supondría un riesgo operativo y de garantía incompatible con las 
obligaciones contractuales. 

• Vinculación directa y proporcionalidad del requisito. 

Este requisito no se formula como elemento de valoración, sino como garantía mínima de 
capacidad técnica, en aplicación de los artículos 74.2 y 116.4 de la LCSP. Su alcance es 
estrictamente proporcional al riesgo y complejidad del contrato. 

• Prevención de riesgos y trazabilidad técnica. 

El acceso autorizado a documentación y repuestos garantiza la correcta ejecución de las 
reparaciones, la validez de las garantías del fabricante y la seguridad del personal. La 
solvencia técnica basada en la condición de STO asegura la trazabilidad y el control 
técnico exigido por la Dirección Facultativa. 

• Coherencia con el Pliego de Condiciones Técnicas. 

Los apartados 7.1.1 y 7.2.1 del Pliego establecen la necesidad de que las intervenciones 
se realicen conforme a las especificaciones de los fabricantes, por lo que la exigencia de 



acreditación como STO o equivalente resulta coherente con el propio objeto contractual y 
no introduce cargas adicionales. 

4. Cobertura y costes 

Todos los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución del contrato serán 

aportados por la empresa adjudicataria. Los gastos asociados al personal y medios 

requeridos (dietas, desplazamientos, alojamientos u otros) se considerarán incluidos en 

los gastos generales del contrato, sin que puedan repercutirse a la entidad contratante. 

 

Estos medios materiales formarán parte de la propuesta presentada y, por lo tanto, del 

contrato que se firme en caso de resultar adjudicatario y serán mantenidos durante todo 

el tiempo de ejecución del servicio. Cualquier variación sobre los mismos será 

comunicada al órgano de contratación y su incumplimiento podrá ser causa de resolución 

del contrato 

La disponibilidad de dichos medios se acreditará, solo en caso de resultar 

propuesto como adjudicatario, mediante la documentación detallada en la cláusula 

19.2.4 del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración, 

 

 

 

En                                                           a fecha de firma electrónica 

 

 


